
Núm. 252. Martes 5 de Mayo de 1881.

SEí PUBLICA.- TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PAHTE 0nCÍAL.
Gaceta del 1.® de Áfayo de 1881.

?ÜESnEXCL\ DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su <importante 
salud.

De igual , benefícipgozan 
S. A. R. la Serenisimá Se
ñora Princesa de Asturias y 
S3. AA. R L las Infantas Doña 
María Isabel-©óñá Maríade la 
Paz y Dopa/María \ Eulalia.

GOBIRUNO CIVIL ÜE LA PROVINCIA.

Negociado 1S .r—Fieccib^ei,,^

Circo LAR NÚM. 618.

El Excmo, Sp. Ministro de 
la Gobernación en telegrama 
de anoche-me dice lo que 
sigue:

De las cincuenta mesas de 
esta capital ganadas por adic
tos cuarenta y cinco y las 
cinco restantes intervenidas. 
—Han tomado parler Cerca 
de quince mil electores cifra 
que jamás se ha interesado 
en las mesas cetn spíragio 
restringido. Orden completo 
en todos los colegio^ sir que 
le haya alterado el mas li
gero incidente.—Respeto á la 
Ley por todos los partidos.

Lo que he dispuesto pu
blicar en este peHódico 

oficial para conocimienio ge
neral.

Valladolid 2 de Mayo de 
4881.—El Gobernador, Isi
doro Recio de Ipola.

Négi^datdo iV^-^&^d^n publico.

Circular WM. 617.

Los Alcades de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 

’^foícbdoráií-á la bíisca y captura de 
Fernando Delgado Sanz, Juan Prín
cipe Mayo y Gre^gOrío Martin Mí’ 
güito, fugados al ser conducidos 
de Burgos al penal do Santoña y 
caso de ser habidos póoérlos á mi 
disposición.

Valladolid ^.derMayo de 1881 — 
El Gobernador, Isidoro Recio do 
I p o 1 a.

Señas del Fernando Delgado.— o 
Edad 35 años/ estatura 5 pieS y 
una pulgada, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, barba poblada, 
color sano. .

De Juan Príncipe.—E’iad 30 
años, cinco pies dé alto, pelo éas 
taño cejas al pelo, ojos pardos, 
barba poblada, color sano.
' Da Gregorio Martine-^Edad 28 
años, estatura'cinco pies una pul
gada, pelo castaño, cejas al palo, 
ojos garzos. ,

Ministerio de Gracia y justicia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. (<)

. Si. presente el du^eflO- dejeStoAí se 
conformare con que el.Jaézinorñ'bre 
un solo perito, así se haráuSi iíptare 
por nombrarlo/’y^sú, ¡irritó'úbí'es
tuviere conforme con el ¿ombrádo 
.p.OPz^zJvt'ífr-^kterc^ desig 
nado por la suerte.

(i) Véase el BoleÍM de anteayer.

Art. 2.125. Sien la subasta no 
hubiere postor, ó las posturas he
chas no cubrieren las dos terceras 
pa^ttes de la tRs.'-Cion,,8e hará una 
segunda- subasta, y la tercera si 

• fuere necesario, dentro de otro tér
mino igual, con rebaja deí 20 por 
ipO en cada una de la cantidad que 
hubiere servido de tipo para la an
terior.

Art. 2.126. En el caso de" las 
dudas y contestaciones, á que se 
refiere, el art. 218 del Código, los 
interesados, si no se avinieren en 
el nombramiento de perití^i acudi
rán al Juez para que los deSiigne. 
Hecho esto, loa peritos presté,rán su 
declaración, y si- no estuvieren 
conformes, el Juez sorteará un ter-

sí lós interesa dos, á pesa fdeí Ve- 
conocimiento pericial, no quédaWn 
confo,ernes en sus diferencias, se 
procederá al depósito ordenado éu 
dicho artícuio.

Art. 2.127. Quando procedaha- 
cer constar el estado, .calidad ó 
cantidad de los géneros recibidos, 
á de los bultos que los contengan, 
conforme á lo dispuesto en Ips ar
tículos 219, 362 y párrafo segundo 
d,el 370 del Código, y demás casos 
análogos, el interesado acudirá al 
Juez en s licitud iie que ordene se 
extienda diligencia expresiva de 
aquenáé cifíunstáñeiás, y si fuere 
necesar-ip,nombro perito que reco
nozca los géneros ó bultos.

Si los interesados convioieren en. 
jaombrar cada uno un perito, lo so
licitarán así, sorteándose, caso de 
discordia, un perito tercero. "

TITULO 111.
Del embargo y depósito prooisionalet 

del oalor ^db v^d letra de cambio.
Art. 2.128. En Ips tíasoei en que, 

de acuerdo con lo. d|3pue8tq en los 
artículos 496 y 507 del Código de 
Comercio, proceda el embargo ó 
depósito provisional del vaipr de 
una letra dé feárñbib,perqué'lo so
licite lo pedirá ai Jpez por escrito.

Art. 2.129. El Joez en vista de 
la solicitud mandará requqrir . á 

quien proceda pará qué deposite'el 
"valor dé la letra’. Éste dep’óáitCino 
habiendo conformidad entre los in-

■ v f-j 

teresados,, sQ h^rá en el .estableci
miento público destinado al efecto; 
y si esto no püdieró tener lugar, 
en un comerciante mátriculadó de 
reconocida, responsabilídadd^ en 
su defecto en persona quei< tépga 
esta última circunstancia.

fDe éontinuard.J

- - - Ndm. 607. / "

- SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Aadléñela de Valladelld.

IMt ^ol ’Mini^ dé •Grecia y 
justicia se ha comúnicaQO al ilus
trísimo Señor Presidente de esta 
Audiencia: con. fecháis! del actual 

, la Re el órdeu: biguiente;
«limo. Sr: Por er MíñísWio.ud 

la Guerra se, 4100;?-este de Gracia 
y justieiaponjecha d.® d^l aptiíal 
lo que .siguo..-rÉ^cpsio, Sfî H^bipn- 

; do hecjio; presente Adiste Ministe
rio el Capitan.General,¿de, Catalu^a 
la lentitud con que son -deyuqltos 
los interrogatorios qua prpeedeo^es 
de causas en curso •se .f repaitjan á 
las Autoridades Civiles sufrÍ9.^‘l® 
con este motivo grandes dilaciones 
1os próCedimTehtÓs^ c^^^^^ 
del Tesoro, de jos 'interesados y de 
la pronta administración de Jus- 
'ticia-.».: í 1

Cuya Real órden je publica en 
los Doletities o¡dciaiet de acuerdo del 
diÓlio rimó. Si*. Presidehte. ipara 
conocimiento de los Jueces de pri
mera, instancia, ¡de este Distrito, á 
fin de que cumplimenten con pre
ferencia los exhortes;-procedentes 
de causa.s Militares/sin dar lugar 
á recuerdos ni -retrasos, ;por ’exi
girlo así él mejor servició^ público.

.ya^lladolJdL^^.’íí®' AUril 4® 1881. 
—Baltasar Barona.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CiRcntA^ NüMq j6B8; /

■ Dev-coñfo,rmid;ad ebn 4® dl^yu0stó én el arfe.' 16 de la Instrucción ^e , 
3de Díciembre de l^^/da Sucursal del Banco de España señ^^lo/ diás 
del proíximo ni fe' de Mayo en que ha de tener lugar ea ¿ada ‘pueblo, de 
la provincia ^^obro Mé /áé- coritribucipnes del cuarto trimestre dél 
actuad añá^ecoWídico; ?

Esta Administración económica confía en que las AutOTidad.es locales, 
prestarán á los agentes de la recaudación el necesario auxilio cón ermejor> 
celo, evitando así la adopción de otras medidas contra los que no llena
sen su misión en este servicio.

Los Señores 4^calÚes/ léprodúci^u en su respetiva localiilad y 
pueblos adyaceniâs^lÿ pariá aecesar^ideLanuncío de la recaudación en - 
informa eonve^i§^tí^e*ár evitar peijMeiOs-ír-los-^íOnÉTibuyeTB-tes, -advir-- 
tiendo á estos el deber que tienen de conservar en su poder los recibos 

tiempo hace presente que el plazo, .-para^el-pago -de e,ste „trimestre.se . 
entiende vencido del l.® al 5 d'el CitadÓ Mayo, qué úó ¿JÚb^de aütorizarée' 
el apremio de primer grado hasta el dia 6 en los pueblos en que la 

" ÍWanza empecé eí"l T p e r ó ’e oTO’q uT''îe^TTagar^M^^ -mm'" 
..y^ no esté abierM más que lo^ días que se .la marca, po-drá presentarse la 
relacioU de,tos,.morosos ppr la recaudación al .siguiente.,dia del en que 
terminé', el cobro y autorizarse aquel dentro del término qué fija lá 
iUstrúécion;"’ ,

L'os -éoatTibayentès que lo"sean en'distri-tós municipales difentes del 
. de su domicilio,-debeTán’aoüdir.al punto donde., cor responda verificar el 

pago dessus cuptas en cualquiera de. ips dias.se.ñalados.para .la,cobranza 
solo á yir.tud del a:auaGÍQ. citíqlb que, será puosto al., público en ,todos 
los’puéblps’ '., /

yailádpiía'^Ó de’Ábril 'défi88i;—fel fiefé económico, P? 0. Joaquín 
’'■^briraSrd ■

NUM. .60^; Í

SUCURSAL DEL BANCO DEESP AÑA.
“ V ALL ADO L I D.

|.HeS,.U«í .1. ^CCltW DE Í

PUEBLOS Y NOMBRES

DE LOS RECAUDADORES.
—iiili-------------------------------- ¿BWfc.----- ^--------- ------

"pARTIDa4)E yiI.WLON.
;<.-..■ 38.iit»inat-'--''A. ' ■

Dow ÀxITONIO CÉINOS.

Melgar de Abajo. . 
Melgabde'Arriba.. 
Saelices de Mayorga 
Monasterio de Vega.

; Zorita do- la^oma.» 
Villacarralón, r í. ' 
\^1 [acreces ¿» r '» )

Don A&ÀTJTO aGju

Villagomez la Nnevar ii; 
Castroponce

««ViWa-tàü de Cafla^^ôS.?- > - 
Urones de Gastroponce. .
-Bècitlià dé:’Y’àtdè«àduê|y;.'i.
Barcial de la Loma. .

i u / . j - DoH^.CANDTp JUdvpé 

'ôkt@À‘ Më^’O^rà’^à. . . ? .
Villabarú^;.j¡..j 
Villafrades. ^.
Herrín. . ,

n^H o

Bqç'v Aj»ton^P Pn^

Mayorga.. . .
Villalba de la Loma., .^ ^ .
Santervás dë ÚaÜipó'5.‘ .
Cabe.zo.n.de .Valderaduey. , 
Vega de ^uipobcé. . '. . 
ViUanufeVá'déda COtídeSa.- .

MAYO DE 1881.

Días señalados.

jS^--------------------- ■^^yj-'’ .—:»ir—

16^ 
18 y 
10 y 
14 y

17.
19. 
H.
15.

■ 4 y -
? 6 y37. <; ^;ï

*0 y iW.
7 y 8.

12 y 13. 
3ry5;,, n 

■r7 ÿ iK ' '

6y 7.
0 5.

1 aT 5 inclusives/ 
'í7qy-8. -

9 ai 11 inclusives.
12 y 13. .
16 aí 1^ ÍúÚÍusil?*é8;
i 9 y 20. : b

Relación Se Íds':Úiás dé cobranza para el ^,^ trinie^ire

’ Càfn^ÇîendôUô'que -dispotfe el’artículo 16 de là Instrucción de 
3 de Diciembre W 1869 dácorca;' de^ lía atendrá "de procederpara- 
hab^r 'èfébtiVoÿ 18s ¿ëbitos 'à favor de la Hacienda, 'àé‘ invita'à los * 

^’‘‘Séab^ës’^-côntribuyôntég on los’pûèfelos qüé'-àê ëx:presah^cüdan a 
- realizar â •paÿo- Üé<lAôCûot£fe por nbeuâfto trimestre del actual añp - 

efeóbbmlco 'Ó -lb^^ntennrés-' si estuvieran en^ descubierto en el" sitio 
" ¿efiál^do cOh anterioridad desde' las WeYe de la inañaná á las tres 
^°dóHá‘tardecen lbs*dfes^^be á cada Tino se designan. A la ve’z esta.

'- Wecbion -escita-â^ los mismos' contribuyentes: á qde por ‘ningún 
-^niOtivO dejen de recoger j conser var-los TécibOS' que ’satisfagah para 
• 'éViWrles deságradábles*-cnnsecuencias ’pprqué' la posesión del i^éibo 

' taldbario és' él único medio qncUidnen Me’ j üS'tifícar bu sotvenéia. ' .

DoN Santiago os la Cuesta

Vald unqu illo. ....... r 
I^aintaüíllá débMólaf. . V 
RÓalO'á. • .' A i -
BHdños db Cámpos. . y 1 - 
Union (Lay. 
Castrobol. . . . .^

' bÓN EdÚARDO LO^EZ.

Céinos de Campos.. . . . i 
ViHaCidídeiCanípo?- •«
G.uenca de.Campos. --.f. , i.- ;

' DoÑ MÁÑofit Bc:^bL0.

Villalón. . •er

Fnntihoyue.lO; i- 
jSastiyo de bbaves.. ., ,
Villavicencio de los’CábaUeVós

: K

12 ai 14 inclusivea;. 
lByl7.\ / ; 
V8-ál íbcldsive's.
10 y 11.
2 al 5 indúsives.

< ^V
3 al
8 ai

9

5 iaclusives
10 idem.

■ - pUÉRLOS‘i NÓMBRESH

DE LOS RB0AUDAD0RËS. -

■ " / MAYO DE' 1881. ;

TDiassefTalados''.

. æARTHKLàE .¿A NAVA DEL REY.

' ’ DoN RÁMOÑ ÉLOBÉS.' L .
-res =?MU'5TST

íGaátronuño..-/z. . .:i Al..m-- 
•NávadeÍRey.j.-;¿;.q¿.-i.;r-:-;’j.?...:*. 
.Pollos. ..S:»A.,;77
Si6|e.lgle8ias. . ,

2I'^ad^'284ti (ÿhi  ̂vbs?Y y
I3.ajj7 ide^.
M áí STidém. / '
9’ái 12fidéna. ' ' ' ’

iJjQjj^p^ViLlNb ASENJÓ. - ¿

Alaejos
Castrejón. .
Fresno el Viejo. ..... j. A A 
Torrecilla de la Órden. . . . ^ y; ;' 
Villafranca de Duero.

19 at23Inclusives, . ,
Y’ál '9146011. / '

Tl ‘at 14 ‘idem.'''^' ''
ISal lB ldém. -t’-VN ,

''Aguilar He tíampoS: . .

PARÍLDO DE MALCRIA LA BUENA .<j,

^iíF(áP^5 intííu8(AíébJ>' ‘

(4 ahJ^íneáaíivefikioíu,
13 al 15 idem.

boN Àntonio FaLcÔn.

Canillas. •
Fombellida
Esguevillas-. .,..», .
‘Gastró'véráé?. ■1 .' i

<í .úOiU t^§iifíj'4fe¿^6-’í>átóóv

Torre de Esgueva.
Válbria la Bñehav . ¿ -» ;.'• . 

'VillaCO.!::..‘-..Zi.- .’í-r 
Amusquílloi.:. ..3 ‘ ,
Oiiyarps -de puero.. ,
Encinas de Ésgheya. . . . .

Tí - í ” DoÑ'AÑAdTÁSld GÓNSSAtÉZÍ.

Piña de E-sgueva
Villafuerte. . .

1

. oj’

:♦

14)7Y'*^4: 
Sy 9.

?^’TU'^^'Ib

• U'.uqirtíá ll4ÍMCihbiveé 
. .‘By 9.1

óüpJ'iíi^yq^^vu.Ví md
-il rlííF ebru^''/--
. . . ,4 y ,

.80»H î'ÎL

..-uq.oi .
;*oôil>di?^'

i^ipoa.
3y 4

nnO

MU OUp 0.5

? ír- Tb:.
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DE LOS RECAUDADORES.

7 '^ÁYO DE 1881, ;^ ’

Dïa^ S©fïalà;â.ô^ ' H

/W NOMBRÊâ

DE LOS RECAUDADORES

" ' MAŸÙÎ’DÏW’." ’

Dias serial ados.’■Xí '¿iis e.

Castríiló Tejeriego. . . . . ‘
Villavaquerih. . . ; . ,
Olmos de Esgueva. . .. ^ . .
Villarmentero. ..... , 
Villanueva de los Infantes. ' . ’ 
San Martin, de Valvení.. .

, o ^.^^.. g^^.^ _^ ti^^ ^^

5 y 6.
7 y 8.
9 y 10.

11 y 12.
13 y 14.
16 y 47:. .AZ

Quintanilla de* Arriba. ;
Montemayor.. .
Sautibanez. . / . .

Dow JüAN Redondo.

Cabezón..
Cigales. . 
Müciéutés

7 y
9 y

8
10

Í5y 16' 
1« y 19. ' 
20'y 211

, Don Salvador Rio s.,

■’Coreos;'.';.'''.’-;-'/-!'^'..'.- 
- CubHlas ’ie Santa Marta /: . i. .
Quintanilla de Trigueros, . . ..
Trigueros. . . ? . .

¿C^stronmvó deí^EsgíUBViaU i} ' . . .

‘ • ¿ÉiSÍAtteAíílOíl' DEt 'âÀfcVAOOR.

DON JtíAN Vícriíiítí Elvira.

Ataquiues> .
Bóéciííb. ’ .

r.

•'«Mutiel. ' •í-N-;:c .
San Pablo de la Moraleja. ;^ irí. .
Salvador.. ..... , . . .

Z'^ald^Viíl'áíS;’/?; '. .,
j Vianaífie Cega-:../.!.. i

•'2'*=Í^Á*tíeÁCfÓS"bÉ ^IMAÑCAS.

Don JoDAs Antonio db tos Rios.

Puente Duero. . . . . .; i 
Fuensaldaña. .
Ciguñuela. .
Traspinedo.. ......

1 JDon Cesar DB nos Riosi

.,Ó^rÍa. . .;.¡.^...^rf..,:^.;.:.!«..;«.» ‘.'-
Laguna..’...y...^«-
Èobiadillo. ' . ' ‘ . ’i . • . . • •

’‘'AiTbyb;

; : DEMARCACION DE SAN^TOVENlAv*

Don Pédro'Manrique.

Villabaûéz. 
Renedo. . 
Santovenia. 
CiSiémigii^. 
Tudela. 1 A

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

DoN Segundo Igelmo

Curiel. •
Bocos’ 
Valdearcos./»■’■ KM* . . . • 
Corrales de Duero• 
San Llorente, i . i' . .
Piñel de ArribSi . • . ^ .

' Roturasi ; > ; . - M . - . • .
BábabonViP i. . ‘ . A! p ¿ . . , ;
Torrescátcela. . ' i- . . • • >

- ' oDoií Romualdo Carrascal.

Manzanillo. ^ ‘ i ' i

TÍWáBj ’̂.JÍüqrK" 
Piñe,l de Á6^0,.., . ., 
Pesquera.. .

5iy e^
7 y : 8.
9 y .10. , 

il y 12. 
14y 15.

3 al B inclusivfeè.
12yJ3i

1 y 12.
.4 y, 
l'y'^u 
9 al 11 iü'clusives.

12^13; -

5
.;6y.:.7.:: :
9ylO.

15 y 1'6.

9 y 10.
5.

12.

H y 12: ■
13 y 14.
10..-
■ S/y.,:9.. 3
5 al 7 inclusives.

5 y é. ' 
Ty-’K ' 
9 y 10.

11 y 12.
13y 14. 
15yI6.
l7vT‘8 '
19 y 20/ 1 ’
21 y 22. <

5-y'6? 
’ Ty-'S.^' 

- 9 y 3’0 J? 
11 y 12. 
^3yJ4.

Campaspero.. ;»• j/ 
Canalejas, 
Fompedraza.: , . 
Rá'bano. ï . P .- 
Oaétrillo Me- Duero.-. 
Olmos fie Peñafi.el.. 
Padilla de. Duero.. . 
Torre de Peñáfiel. .. 
QuiutañiHa de Abajó, 
Satdoñi . ■ ; \

5y 6í.
7 y
9 y 10.

11 y 12, ')
13 y 14.
T5;;-yilAC^,

19 y 20.
21 y 22.
23 y 24.

Î) iiSi'/j^'V ’i

: ■ j Don 'CayIstano . AgdirMe .

Peñafiel. . t
Vilbríá. . . ' . N . . . . ,,
Cogeces del, Mqute. ....... , .

DEMARCACION DE VILLANUBLA:

DoN: SaNIÎAGO PaÎNCWB;

yiÙaimbla 
Záratan. 
Sinaàûcas.

DEM A RGAÇION DE PENABLOR

bóÑ Clemente de Madrid con un Auxilíar

VillaveíHd. N
San Pedro dé Latarce, vi . . ,. 
Villanueva de los Caballeros. . b . 
yiHaífieípades.^.,• • 
San debrian de Magote. . ..... . 
'Úrúéúa; N' ? \ -.H
AlmarazN v , 
Peñaflor. . v i ..... , .

:5«L 9 inclusi Vies, 
49.
2Ó al 22,inclusives

11 y tóC
13 yíK * 
IB’y 16.' '

J»

- 5 y, 7 inclusives. 
li42yl3.
iil2y 131 / 
■8'9yíO/ '
8 9 y VO;

29 30 y 3(1. .

AGEiiGIA DE JLÂ; CAPITA

DSn JOslÊ Mabîa Secades,

^^>llad/iiid^: -.

La cobranza se veriácará á domicilió'lo%fiiasé aí' 23A'ncTusii^8 escep- 
tó los feriadófi. Desde el 24al 31 fcambrett ínclúsivefipOfifaii lóá'CÓntMBu- 
yefites haCef el pago siu 'récfirgo al guno eü la .rëGaudàcîôfr establecida ¡en 
está Sucursal j sin Otro avifio, ad virtiéndolés qne el día t.® do Innio pró- 
xinQO/se ha de-pasar fi la .'iAdmwistfaqion ecq/LÓjóicg Ja rglapjon-^e los 
morosos para la imposición del reCargô fië 1 Í‘5Q por iop qíue procej^e,

La cobranza un los partidos de Medma'^ér'Çarnpô^'^ôrteiîlàs, Èiosèco 
y Olmedo, ,8e,anunciarán oportunamente:- " - j ;

„^alj^¿(4i4 ^b^Os^ilfAl 4o 188í.—-Kl Directori Mailin' Botella.

ííüM.'^áí.’',

Don Joagnin Alaria de Alós y A/on, 
^uéz de ppntérá insláncta de esta 

‘ villa de 0îmedd ÿ_ su

Por virtufifiel-pfn>áenté/^sé cita, 
llamé^y emplaza á Doh Gabriel Cá-
mes Míiiftitv qi^e 'debo sè» natural '

mundos y va ríos efectos que dejó 
abandonados en una posada del 
pueblo de V^d^wffias en Febrero 
do mil ochocientos ochenta, bajo 
ápórc^ibímmnlo ^ue' dé' 118 Rá^érlo

gar. Al mismo tiempo encargo a 
todas las -antoridades tanto civiles

fi^i '^àü ’Foliées* de: dos i GaUegos 'y < como-militair^ pTPil^éiAfiil.^^lt®®* 
y xsaptura-ifielî EeffiTÎdo pi^ines yque’ hà Iqitdido en Mfidrid. paéa: 

iq‘Ue- en el tifirmino dé quince dié s 
■so-preseate en este-Wigafio par¡a U ’ 

' práfitteó de tliligenciafi en canija

r^enirisiQnü^ este Ju^gado co^ das 
seguridades necesarias caso de ser 
:habií|o.'Pues asi lo lc^kgo mandado 
en la Cimsa ieM-pida-tsrhainnl que se signe fin avejrigui-

cion de la pertenencia defios baul^s ¡i Dado’ en Clmedo ^-vieintiOeho de
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’ Wi rm TMiTâfgtfbWü t o'g^ôchwt a y ’ 
uno.—Joaquip M.* fî*? Alós.—Por 
su uiaüííááó, Jú&a Martin Carreño.

Dou Gabriel Caines Martiu es su- 
geto de buenas formas’,,do'34' años 
de edad, alto, color mprenq, con 
toda la barba que es negra, es sol
tero y viste con gaban, americana 
y otras preudas do caballero.

NoM 600.^':

TÍO» Sdvardo de Angulo  ¿Juez de prir 
mera iuslaneia de est^^ Parido de 
PrecAiUa,

Por la prensente reqúlsitoria cito, 
llamo y emplazo á Mariano Elvira, 
natural de Esguevillas, de edad de 
unos cuareuw aeñarénta ydeuatro 
años, de büenu estatura, grueso, 
pelo y barbâiië^ài'’ éétà'iïiuy po
blada, casado, recaudador de cour^ ? 
tribucioues que fue del pueblo de 
Guaza, de là comprensión de este 
Partido judicial el año económico 
de mil ochocientos retenta y¡ ^res á 
mil ochocientos setenta y quatre, 
el cual en el mes de Gioiemfere úl
timo residía en Madrid y habitaba 
de día en la casa editoral de los^' 
Señores Astort hermanos Monte al
to de Leon y cUyo paradero se ig-r 
ñora, para que dentro del término 
de diez dias comparezca en esto 
Juzgado á prestaí* declaración in
dagatoria en la causa Criminal que 
instruyo sobre falsedad de iun re
cibo talonario de coatnbucion te
rritorial de D. Manuel Camino, ve
cino de dicha viUa dé Gúáz'd,‘ en la 
que ha sido declarado procesado,, 
apercibido de que trasdUrfido dicho 
término sin haberlo verificado, se 
le declarará rebelde y. leq arará, el' 
perjuicio a que haya lugar con arre
glo á la ley. Al propio tiempo eX- 
ho.rto y ^oncárgo. à todas las Au- 

^':tondadé3’ílndivíduó la policía-, 
judicial, Bé siryaA áveriguar la ac
tual reeidenciá del procesado Ma- 

■ riáño Elvira! y;fina vé¿ eonsegúrdo 
pl^éede? ajiq'd^tendion y coüdüé-¿ 
cíona este Juzgado en Frechilla A 
veinticuatro de Abril de mil ocho- 

-jçiekte3<.Qchçnta..,y uno.—‘Eduaide?: 
de Angulo.—Por mandado de su 
señoría, José García. "

PoUi Mariano del Mazo y Reynoso, 
Juez de primera insíancia de esta 
villa de Vaíória ta Puena.

Pordá pf^sentéi sé cita, Hama y 
étnpiazaaJuan José Moútealegreño, 
su-ebujer Éinilia Teruei y sus tres; 
hijos José,¿Alberto y Guillermo, de 
las séfiás y demá» circúnstanciaa 
'que al finál se expresarán; para qued
en término de veinte dias; acontar 
desde 1« inserción de estar requisi' 

''tñfwriríwímws^wip^^ - 
sentes ,cu la sala Audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del que re- 
frenda, ^ á prostari su respecliva in
dagatoria y declaración en la causa 
que contra el primero se sigue por 
•estafa de variáS' topas'dé vestii á 
vecinos de Corcos de dondó fué ve
cino hasta la semana dél diez al 
diez y ,&iot.e;de.i,C9rrioute, en que 
desapareció de el con toda su fami- 
sin saber su paradero: -

■ Se les apercibe que déñÓ'háceilo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar, y se encarga al¿ propio tiempo 
á todas las Autoridades, que proce
dan á la- busca y captará del indi
cado Juan y la romitañ á este 
mismo Juzgado si fuere habido. J

Dado en valoría la Buena à vein
tiocho de Abrir de inri (ochocientos 
ochenta y uno.—Mariano del Mazo. 
—Por su mandado, Isidoro Muriel.

Peñas de los Uamadiis.

jiiah José Mohte’aiégreñó dé cual 
renta y siete años de edad, sastra* 
naturalrde Santanderí de estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, 
cara larga, barba cerrada, bigote 
negro, color moreno, viste trajqJle 
paño fino con chaqueta larga, al 
paTecéf álgosórdó ycomo distraído, 
frecuenta Has -casas ó estableci
mientos de bebidas y Heva cédulá 
personal' expedida por la alcaldía 
de Corcos con el núm. 189.. i

Emilia Teruel, mujer del anteriori 
de cuarenta y cinco años, matural 
de Madrid, estatura régUlár, pelo 
canoso, colór buénoy de semblante 
alegre. . ;

José (hijo) de diez y seis añOs, 
natural de Orcajo de Santiago en 
la prÓMnoia de cuenca, pelo negro, 
estatura corta, de oficio sastre y 
barberp, lleva tapabocas grande azul 
con cuadros y cojea por disimulado 
¿qué és.

Alberto (hijo) de doce años ná- 
’ t'úrál qe dicho prcajó de Santiago y 

, pu,inermo (hijo) de .cipep que. lo 
es. de Bilbao» visten ambos con, pa
ño filio y gorra también de paño.

" NüM. 6()2. '

Dón^ichlás de la Oavaddy Aja, Juez 
de esia Ciudad y regen

te de la j^i^isdiccion ordinaria por 
traslación dél propietario

'Por Ía presénte, citó Íiamá em- 
plazq ^^ ^.Prudencio J^erez Matías, 
natural "de Pedrosa del ’ Rey de 
treinta y ocho años de edad, casado, 
¿eomé^oUntey vecino de V/alludolid, 
para que dentro del término de diez 
dias corn parezca en la Cárcel pública 
de esta Ciudad ¿cumpliría conde- 
nnquelp ha sido impuesta en causa 
quéj Sé’ Insiguió sobre.lesionéfií- ba- 
ijoapercibimiento sino-lo verificare, 
;de proceder, contra él á lo qué-hu- 
¿biere lugar. ¿ >

As ?- n hoV, ^gWl^^ T5WWW 
toridades^prpeedau á la busca, cap
tura y detención deÍ''Perez Matias, 
ponióndolé, á disposición de est0d 
Tribunal con las debidas seguri- 
(iades.

Dada y firmada en •Santander á 
veintiocho de Abril dé rail; ocho
cientos ochenta y uno.»7-tíicopias de 
la Cavada.—Por mandado de su se
ñoría, Filiberto MigiraoUe. ,

ANUNCIOS PARTICULARES.
Podedad comanditaria de Mariano 

Gallo en liquidación.

En la junta celebrada en 10 d.e 
Diciembre próximo pasádolse acor
dó por lo?^ concurrentes á ella el li
quidar totaimeule la .Sociedad 
distribuyendo todo lo repartible y 
sorteando aquellos valores que nñ' 
fuese posible su venta ó distribu
ción. ;

Para poder llevar adelante dicho 
acuerdo y de/Coufornaidasl <.con el 
dictáraen del señor Abogado:, con
sultor, se cita á una hue^vá junta 
general extraordinaria,qué Sé cele
brará el dia 12 de Mayor, a, fásmeho 
y media de la noche, eu el Ateneo 
Mercantil, sito en la calle de 'fere- 
sa Gil; para legalizar, coufirra'ar y' 
ratificar dicho acuerdo, priivinién- 
dole que si en dicho dia no se rq-, 
uniesen la mitad mas uno de los 
señoi'tís Socios, se celebrar¿'el dia 
siguiente 13, en el mismo sitio y 
hora, según previene el artículo 12 
de nuestra Sociedad, tomáudose 
acuerdo con los que asistan, sea el 
número que quiera, y siendo obli
gatorio el que tornen para los que 
dejen de asistir. ' ' '

Debiendo levautarse un instru
mento público ante Notario de las 
determinaciones que 8( acuerden; 
advertimos que si el sócio no pu
diese concurrir y delegase ó auto
rizase á alguna otra persona, debe 
hacerlo con poder bastante para tdlo 
y su correspondiente cédula perso- 
nal, lo propio que los herederos de 
los Socios fallecidos acreditarán con 
su hijuela Ótésílmonio hábeHes ad
judicado el to lo ó parte de la co
mandita del sócio fallecido. Si la 
adjudicación se hubiere hecho á 
mas de un heredero, pueden- daría 
autorización por escrito.loa demás; 
pero á la junta solo puede asistir 
uno de ellos con el documento jus
tificativo antes expre'èàdo y la cé
dula personal que es * obligatoria a 
todos los asistentes . pof -derecho 
propio ó en represqntapion. De
seando terminar lo antés posible .la . 
liquidación, rogamos la puntual 
asistencia.

Valladolid 26 de Abril de 1881. 
—Los liquidadores, Jq^ó -^e Garai
zabal, Casto Santa María; Mariano 
Diez Miranda.

..En.- Ia.. irnpre.n.íia del Bohtin 
oficial, calle de la Obra, número 
8,. frente á la Catedral,,ge.-haUan 
de venta todos" cu aritos imprefeps 
necesiten jos Ay untaniien tos pa
ra cuentas jyzdemas, eomO son:
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones fíe gastos é ingresos 
paró’ Áliínicileales, ’ Presupuestos 
y relaciones de Cargo y. Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, étefetó. ’ .

Se hdlbn ya impresas las 
, Malfículag; BesúmenesyFac- 
luras de Subsidio.

¿Tambie^lir SO imprip^n mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos: sé fíe 
encomiende á precios . .ecouA- 

■ micos. = - i
Papeletas de apremio de l .^^y 

2.® grado. Talonesidé Consumós, 
ldem.de rep^^imjepto pecinal. 
Listas de apr^iio de 1.® y 2.* 

.agrado. Notificaciones y en fin, 
todas las módelacióhes com-
pletas.

Se venden en subasta exfrajudi- 
cial,; 28-itierr.a8í;y;uü-u mág'nífica era 
en térra 1.0 de Villardefrades, que 
en total hacen. .544 cuartas y 32 és- 
tadales, bajo él pliego, dé 'Ópúdi- 
clones que estará de manifiesto en 
el oficio del Procurador D. Marcelo 

‘^ ’déí-Édó{ Plá^üelá’ dé^ Saiitá' María 
número d' hústá él acto del remate, 
qotíj-qq. Verificará ej .dia seis del 
próximo Mayo, y hora de las once 
de su mañana, . .

DINERÓT^^'O

A los la-ljí-adores á cuenta de 
trigo.

2uiíFy:á Ï^^?.'i^\^ftdolid. -

- ’ VENTA.-'

Se. hace en condiciones .Vénti^jo* 
sas pava el .compivador - de^ varias 
decoraciones y banquetas¡-.Cpór Té®' 
pabio, tapizados.depaño^euc^fn^dO 
los asientos, todo epimuyi.buen uso, 
y a propósito para un Teatro ó So- 
C46daí<!tíd(5 uruaiVÚlniÚtizimíportancia, 
Plazuela de San Miguel 6, piso bajo 
derecha, informarán.
s^==±=====±====?=<=;?^^

VAtLAhbEÍD?' ‘ ;
Imprenta deLuéas Úarridá.^^*;

' Obra,' 8. 0» *
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